
52

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 9 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

Gráfico 28: Tasas de pobreza relativa y de pobreza grave en menores de 
18 años según provincia. Andalucía, 2016

Fuente: Elaboración OIA a partir de Atlas de distribución de renta de los hogares, datos de 2016. INE, 2019.

2.7. Salud mental infantil y juvenil

2.7.1 Atención a la salud mental en personas menores de edad

La ordenación de la asistencia a salud mental queda establecida en 
el Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y 
funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

Otro instrumento con el que la administración apoya a la red sanitaria 
de atención a la salud mental, es el III Plan Integral de Salud Mental 
de Andalucía 2016-2020, en el que uno de sus objetivos es favorecer 
la detección precoz de problemas de salud mental en la población 
infantil y adolescente y prestar una atención de calidad, que facilite 
su desarrollo evolutivo y la construcción de su proyecto vital, e incluye 
transversalmente la perspectiva de la infancia y adolescencia en todas 
las demás estrategias.
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Con el objetivo de garantizar la continuidad asistencial y de cuidados a 
niños, niñas y adolescentes se encuadra el Programa de Atención a la 
Salud Mental de la Infancia y la Adolescencia (PASMIA), que se ocupa 
de garantizar a las personas menores de edad asistencia y cuidados de 
su salud mental continuos con una visión integral en la coordinación 
intersectorial, imprescindible para dar respuesta a las necesidades de 
dicha población.

El decreto anteriormente mencionado marca la vía de acceso a 
los servicios de salud mental. Refiriéndonos a población infantil 
y adolescente su acceso queda establecidos a través de atención 
primaria (pediatra hasta los 14 años o médico de familia), una vez 
el profesional elabore su diagnóstico deriva a las unidades de salud 
mental comunitaria (USMC), el especialista que lo atienda elaborará un 
plan de tratamiento y, si lo considera necesario, remitirá al paciente a 
alguno de los dispositivos más especializados, en este caso las unidades 
de salud mental infanto-juvenil (USMIJ).

2.7.2 Personas menores de edad atendidas en las Unidades de Salud 
Mental Comunitaria

 Según el Decreto 77/2008, estas unidades se definen como “…el dispositivo 
básico de atención especializada a la salud mental, constituyendo su 
primer nivel de atención especializada…”

En Andalucía, en 2018, las Unidades de Salud Mental Comunitaria (USC) 
atendieron a 25.333 personas menores de 18 años. El 60,2% fueron chicos 
(15.254) y el 39,8% chicas (10.079).

Los principales diagnósticos de los chicos y chicas atendidos fueron: 
trastornos del comportamiento y de las emociones de comienzo habitual 
en la infancia y adolescencia (17,5%), trastornos de ansiedad (10,7%) y 
trastornos del desarrollo (5,1%).

Analizando el grupo diagnóstico correspondiente a los trastornos del 
comportamiento y de las emociones de comienzo habitual en la infancia 
y adolescencia atendido en las Unidades de Salud Mental Comunitaria, 
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se observa que el TDAH (40,8%), otros trastornos de comienzo habitual 
en la infancia y adolescencia (19,4%) y los trastornos de las emociones 
de comienzo específico en la infancia (15,3%) son los diagnósticos más 
frecuentes.

Tabla 8: Personas menores de edad atendidas en las Unidades de Salud 
Mental Comunitaria (USMC) según diagnóstico. Andalucía, 2018

Grupo CIE-10 Chicos Chicas Total % Tasa x 
100.000

T. Orgánicos 38 18 56 0,22% 3,61

T. Consumo sustancias 
psicotrópicas 21 6 27 0,11% 1,74

T. Esquizofrénicos e ideas 
delirantes 19 9 28 0,11% 1,80

T. Ánimo 75 104 179 0,71% 11,53

T. Ansiedad 1.126 1.593 2.719 10,73% 175,07

T. Funcionales 48 175 223 0,88% 14,36

T. Personalidad 172 136 308 1,22% 19,83

Discapacidad intelectual 170 95 265 1,05% 17,06

T. Desarrollo 1.006 292 1.298 5,12% 83,58

T. Infancia y adolescencia 3.170 1.268 4.438 17,52% 285,75

T. Mental sin especificación 303 197 500 1,97% 32,19

Varios diagnósticos 732 407 1.139 4,50% 73,34

Sin patología psiquiátrica/códigos 
Z 1.504 1.264 2.768 10,93% 178,22

Sin diagnóstico 6.870 4.515 11.385 44,94% 733,05

Total 15.254 10.079 25.333 100%
Fuente: Datos del Sistema Integrado de Gestión e Información para la Atención Sanitaria (Diraya) - SSPA. Escuela 

Andaluza de Salud.
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2.7.3 Personas menores de edad atendidas en las Unidades de Salud Mental 
InfantoJuvenil (USMIJ)
Según el Decreto 77/2008 estas unidades quedan definidas como “…
dispositivo asistencial de salud mental destinado a desarrollar programas 
especializados para la atención a la salud mental de la población infantil y 
adolescente menor de edad del área hospitalaria de referencia o área de 
gestión sanitaria correspondiente…”

En Andalucía, en 2018, en estas unidades especializadas se han atendido 
a 15.767 personas de menos de 18 años.

Respecto a aquellos diagnósticos que se tratan con más frecuencia en 
estas unidades, el trastorno más frecuentemente fue el denominado 
como “Trastorno de aparición habitual en la infancia y adolescencia” 
(21,82%), seguido de los “trastornos de desarrollo” (18,43%), aquellos con 
“varios diagnósticos” (11,51%) y “trastornos de ansiedad” (5,25%).
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Gráfico 29: Distribución de las personas menores de edad atendidas 
en las Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ) según grupo 
diagnóstico. Andalucía, 2018

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Sistema Integrado de Gestión e Información 
para la Atención Sanitaria (Diraya) - SSPA. Escuela Andaluza de Salud.

2.8 Maltrato infantil

En Andalucía, con la reciente publicación del Decreto 210/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación ante 
situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en 
Andalucía (SIMIA) se establece el seguimiento y control del maltrato 
intrafamiliar de la infancia y adolescencia.




